
 

   

 

   

RESOLUCIÓN DE RECTIFICACIÓN ERRORES   

 

Referencia: Expte: A/SUM-016995/2026 

 

SUMINISTRO DE KITS ESTÉRILES DE UN SOLO USO PARA ABLACIÓN PROSTÁTICA 

TRANSURETRAL POR VAPOR DE AGUA PARA EL SERVICIO DE UROLOGÍA DEL 

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero.- Mediante Resolución de 20 de mayo de 2026, la Directora Gerente del Hospital 

General Universitario Gregorio Marañón, acordó la autorización de los pliegos reguladores del 

suministro denominado: “Suministro de kits estériles de un solo uso para ablación 

prostática transuretral por vapor de agua para el Servicio de Urología del Hospital 

General Universitario Gregorio Marañón”  (Expediente A/SUM-016995/2026) , la 

autorización del gasto por un importe máximo, Iva incluido, de CIENTO VEINTE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (120.987,90 

€) así como la apertura del procedimiento de contratación a adjudicar por procedimiento abierto 

mediante criterio único precio.  

 

Segundo.-  Con fecha 20 de mayo de 2026 se publica la Convocatoria del expediente en el 

Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid.  
 

Tercero. - Con posterioridad a dicha publicación, se ha detectado la existencia de un error 

material en la Resolución de Aprobación de los Pliegos. De conformidad con lo establecido en 

el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, y se procede a subsanar dicho error material. 

 

RESUELVO 

   

Primero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015 del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, subsanar el error 

material detectado en el importe total detallado del gasto del expediente: “Suministro de kits 

estériles de un solo uso para ablación prostática transuretral por vapor de agua para el 

Servicio de Urología del H.G.U.G.M.” quedando establecido el importe total en: CIENTO 

VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA 

CÉNTIMOS (120.987,90€).    

 

Segundo.- Mantener el resto de actuaciones y documentos administrativos de este expediente 

de contratación en sus mismos términos.  

 

Lo que se comunica para su general conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación 

de la Comunidad de Madrid.  

 

Madrid, 17 de junio de 2026 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

Fdo: Sonia García de San José. 
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